
10 

-

lül 

fe 
y-

tí ! 
D 
alo ti 

n 

s 19 

le IM 

1 Bii 
la Bi 

-Ac 

cu 
la 1M 

er x 
1 el; 

ifaBl» 
a C 

iona 
i á 
[¡Ti 

e 6Ü 

•.a 9| 
cu i 

ó di 

-

a--
¡A 
S'i 

-Núm. 290 Domingo 18 de Octubre de 1891 . T«MO II.—Pág. 1501 

Se declara texto etíeial y aaténtlco el de las 
llsposlcioaes ©Aciales, cualquiera que sea sa 
origen, publicadas en la ü a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Swperi&r Decreto de de Febrero de 1861.) 

Sérán suscrltores forzosos k la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiTas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i S 6 l . ) 

JUNTA DE SOCORROS PARA LAS VICTIMAS 
DE LAS INUNDACIONES E N L A P E N I N S U L A . 

Cantidades recaudadas hasta la fecha. 

Saldo anterior. . 
Relación de las cantidades recaudadas 

$ 7946'57 

por la Comisión de los arrabales 
de Malate, Ermita y barrio de la 
Concepción. 

p. Domingo Penabella. 
p*JFelipa Encarnación. 
> Carolina O. de la Serna, 
p. Daniel Cuadra. 
D.'Felipa Silvestre. 
Una bienhechora. 
D.! María Rosales. 
D. Luis M. Saez. 
D.' Dolores Alvarez. 
D. José Gómez. 
Una bienhechora. 
D.a María del Campo. 
Otra bienhechora. 
Sra. de Laño. 
D. Eulogio Sanchrz. 
Otra bienhechora. 
D. Salvador Aliena. 
D.' María Duboneet. 
» Feliciana de León. 

D. Ramón Lavanco. 
D.' María del Castillo. 
» Paula Paredes. 

D. Clemente Bumanlsg". 
Chino Sin Tuan. 
D.'Josefa Antonio. 
> Cándida Fernandez. 
> Victoria Lanzarote. 
» Trinidad C. de Muñoz. 
> Aurora Domínguez. 

D. Cesáreo Jovellanos. 
» Atanasio Roque, 

wa bienhechora. 
W. id. 
^Nicolás Capulong. 
»Zoilo Tobillo. 
* Lorenzo Guerrero. 
» gabelo Samaniego. 

^ Menhechor. 
ü- Mariano L. Oirola. 
* Antonio García. 
* Hermenegildo Burgos. 
| rroilana de los Reyes. 
»María Coria, 

^bienhechor, 
n';osefa Barretto. 
ÍQ ̂ hechor. 

J. Hervás. 
Otro id. 

; g u a l d o Gramonte. 
| ¿alentin Panganiban. 
u0enjamin del Castille. 
V i ^ ' Q de la Vega Llander. 

| j india. 
bienhechora. 

W Sfe,lCÍ0 Aragón. 
D &>enhe^ora 
Sra íetano S. Arellano. 
^h i l ' u a de Irisarry. 
Id ^hechor. 

Ü. p e c h e r a . 

20£ 
V 
2C 

'50 
5' 
1£ 

£50 
V 
3£ 
4 ' 
l4 
1 ' 

'50 
2 ' 
I ' 
1' 
2 ' 

'50 
1' 

'20 
'25 
'50 
'20 
'20 
'20 
-20 
'20 

1' 
1 ' 
'50 
'50 

I * 
'50 

l4 
V 
1' 

'25 
1' 
2' 
1' 

'25 
'50 
'20 

2' 
2-

'50 
5' 

'20 
'20 
'20 
'50 

lc 
2' 

'25 
'12 

5' 
'20 
'50 

'25 
'50 
'50 
'20 
'25 

D. Cárlos Groizard. 
Un bienhechor. 
Una bienhechora. 
D. Juan Ca'alay. 
Sra, viuda de Cabezudo, 
D. Hipólito Pérez, 
Sra, de Gómez de Laserna. 
D. Pablo de la Riva, 
Una bienhechora. 
D." María Saracho, v iu l a de Gi

ménez. 
» Ana San Juan. 
» Carmen Fernandez. 
» María del Rosario. 
> Romana de Jesús. 

Una vecina de la Concepción. 
D.* Francisca Moreno, 
D, Federico Casademunt, 

«• Felipe Buencamino. 

Relación de las cantidades recau
dadas por la comisión del arra
bal de S«n Miguel. 

Excmo, Sr. D. Enrique M." Barretto. 
Excma. Sra. D.a María Elio de 

Roxas. 
D.a Enrica Puatu. 
b. ' A i a n u e i ¡Soraes. 

» Dionisio Cagigas. 
» Camilo Granados, 
» Pedro P. Roxas. 
» Vicente D. Fernandez, 
» Pedro Escolar, 
» Eulalio Guidote. 
> José Clavet, 

D.a Concepción Ruiz Delgado, viuda 
de Zarate. 

D. Santiago Cardell, 
D.a Crisanta Tong, 
D. Mariano Buenaventura. 

» Mariano Limjap. 
» Jacinto Limjap. 

D.* Josefa Cembrano. 
Sres. Avala y C / . 
D. G. Granados ó hijos. 

» Mariano Ocampo. 
» Joaquín Sta. Marina. 
» Santiago Barretto. 
> Pió Barretto. 
» Félix González, 
» José Moreno LacaPe, 

f > Hipólito Fernandez, 
» Pedro de Abina. 
» Ceferino Portuondo. 
» J. M . Echeita. 
y> Cárlos Palanca. 
» Telesforo Chuidian. 

D.a Pilar de Azcárraga, viuda de Go-
vantes. 

1' 
1' 

2' 
3; 

50 

'06 
'50 

2' 
3' 

1' 
'10 
'20 

i ' 
'10 

1' 
1 ' 
5C 
I ' ; § 127'43 

8 50' 

» 10' 
» 2' 
» 10' 
» 6' 
» 20' 
»100 ' 
¿ 4£ 
» 10' 
» 5£ 
» 20' 

20' 
2£ 
4' 
6' 

15' 
15£ 
14£ 
50c 

V 
10' 
30' 
10' 
10' 
5' 

10' 
2 ' 

10£ 
20£ 
50£ 
8' 

50£ 

$605' 

Recibido de los Sres, Profesores del Ateneo 
Municipal, • » 25' 

Un dia de haber de los Sres. Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de Administración Militar. % 183'9l 

Id . i d . del servicio Agronómico. . » 171'33 
Recibido de D. Manuel Castillo como produ

cido de la corrida de toros celebrada el 4 
de Octubre. • » 

Un dia de haber de la Administración ge
neral de Comunicaciones. . » r> 

24'08 

09'95 

Relación de las cantidades recauda
das por el Sr. Gobernador de la 
provincia de Albay. 

D. Aurelio Ferrer, Gobernador Civil. $, 25' 
Padre Santos Herejon. . » 25' 
D. José Robles, Juez de 1.a instancia. 

» Pedro M . Freiré, Administrador 
de Hacienda pública. 

» José M.a Ceballos, Abogado. 
> Tomás Alberdi, Comerciante. 
» Francisco M . Mendia, id. . » 25' 

25' 

* 25' 
» 25' 
» 25£ 

» Marco Zubeldia, id . 
» Ceferino Aramburo, id . . » 
* Felipe Diaz, Ayudante de Montes. * 
j . Victorino Peña, Cura Párroco de 
Albay, . » 

» Manuel M. Ascoitia, Registrador 
de la Propiedad, 

% Angel Sanz, Promotor Fiscal. 
» Luis de Caslr , Abogado. 
» José Pérez de Lara, Escribano del 
Juzgado, 

» Aniceto Meiel, Propietario, 
» Roque Recafort, Cura Párroco de 
Legaspi, 

Chino Joaquín Muñoz, Comerciante . 
» Salvador Palanca, id. 
» Antonio Cama. id, 
» Tan-Tiengco. id , 

D. Alejandro Mata, Secretario del 
Gobierno. 

» Alfonso Calcerada, investigador 
de Hacienda. 

» José [csiar, Comerciante. 
» José Verches. id. 
» Honorio Isidro, i d . 
> Pedro Morales, Gobernadorcillo de 

Legaspi. 
» Lázaro García, Comerciante. 
» Simeón A. del Rosario, id, 
» Mariano Goyena, Propietario, 
> Elias Imperial, Defensor de presos. » 
» Toribio Loreña, Gobernadorcillo 
de Albay. . » 

» José Macaraig, Escribano Auxiliar. > 
» Antonio Muñoz, Comerciante. . . » 
» Edmundo Fischer, Farmacéutico. » 
» T i barrio Basanta, Interventor de 

Hacienda. • » 
» Alfredo de Miguel, Guarda Alma

cén. 
)• Pasiano Imperial, Procurador. 
» Bonifacio Villa-Real, Abogado. 

Chino José Ramos, Guy Sengco, Co 
murciante. 
» Manuel Lim-Mico, i d . 
» Yap Botan, id . 
» Manuel Sy-Piengco, id. 
» Ventura Vy-Tuco, i d . 
» To-Quien gsien, i d . 
» Macao Atan, id . 

D. Salvador Roig, Procurador. 
» Manuel Ramos, i d . 
» Ubaldo Oca, id . 
» David Imperial, Propietario. 
> José González, Herrador. 
> Vicente Muñoz, Comercianle. 
» Rafael Gutiérrez, id . 
» Fraocis-o Puygros, id . 
y> Rufino Soler, Propietario. 

D. Emilio Muñoz, comerciante. 

25£ 
25' 

20' 

20' 
20' 
20' 

20' 
20' 

20' 
20' 
20' 
20' 
20' 

» 10' 

> Elias Ballester, id . 
Chino Chua y Una, i d . 

> Sy Sampco, id . 
» Yap Decr, id . 
» Chua Atao, i d . 
» Vy Qu enco, id . 

. > 

10' 
10' 
10' 
10' 

10' 
10' 
10' 
10£ 
10' 

10' 
10' 
10' 
10' 

10' 

10' 
10£ 
10' 

10' 
10' 
10' 
10' 
10' 
10' 
8' 
6' 
6' 
6£ 
5' 
5' 
5' 
5' 
5£ 
5' 
5' 
5' 
5' 
5' 
5' 
5C 
5C 
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D. Luis Calvo y López, Médico 
titular. 

Padre Solero de la Peña, Coadjutor 
de Legappi. 

D. Juan Cesdor, i d . de Albay. 
» Leoncio Arejola, id . i d . 
» Higino de Castro, id. deCaogana. 
» Felipe Arroma, escribiente de la 

Administración pública. 
» Félix Oca, propietario. 
» Daniel Zapa, tenieute 1." 
» Teodoro Navarrete, Cabeza de 
barangay. 

» Emilio Márquez, escribiente de 
la Administración. 

Chino Guy Tiengmoc, comerciante. 
Yap Siongco, i d . 
Antonio Gojena, i d . 
León Aquien, id . 
Tan Suuton, id . 
L i m Clavo. i d . 
Fortunato Vi-Quiangco, i d . 

D. Alfredo Enriquez, Oficial 2.* del 
Gobierno. 

» Juan José Tapsandiero, Auxiliar 
de Fomento. 

» José Isabelo Mallaril id . id . 
Chino Yn Cangco, comsrciante. 

» Vy Tuco, i d . 
» Dy Suyco, id . 
» L i m Tiengsion, id . 
» José Dy Guaneo, i d . 
» Yap Tuco, id. 
> Ong Chayco, id. 
» Dy Yangco, i d . 
> Chiong Toco, i d . 

D. José Manuel Onandia, id . 
Chino Manuel Muñoz. 

4' 
4' 
4 ' 
4'-

A1 
4' 
4 ' 

A ' 
4' 
4' 
4' 
4' 
é 
3£ 
3{ 

2 ' 

2£ 
2/ 
2' 
2' 
2' 
2' 
2' 
2' 
2; 
2' 
2' 

25' 

» 20 'S 937' 

$ 10530t32 

Manila, 16 do Octubre de 1891.—El Tesorero, Euge
nio del S. Orozco.—V.0 B *—El Presidente de la Junta, 
Fr. Bernardino, Arzobispo. 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

E S T A D O MAYOR. 
E l Comandante militar de la Bahía Illana, en es

crito de 16 del mes próximo pasado, participa al 
Excmo. Sr. Capitán General que en aquella fecha 
se le habia presentado el Sultán de la Ranchería de 
Picón, llamado Nacurao, el cual se ha sometido i n -
condicionalmente, prometiendo establecer su ranchería 
próxima á Barás. 

Lo que de órden de S. E. se hace saber para su 
publicidad. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—El General Jefe 
de E . M . , Luis Roig de Lluis. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para eldia ISde Ocluiré de 1891. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante del 72. D. Cesáreo Ruiz.—Ima
ginaria, otro de Caballería, D. Antonio Estéban.— 
Hospital y provisiones núm. 72, l.er Capiían.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i 
llería.—Paseo de enfermos núm. 72.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D« L A M . N . T S. L . C I U D A D D B MANILA 

Habiendo ya quedado terminadas, en esta fecha, las 
obras de reparación que se estaban haciendo en el 
puente de Binondo, desde el dia de hoy queda abierto 
el mismo al tránsito en todas direcciones. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la vía pública, que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con el documento 
que justifique su propiedad, dentro del término de 
diez días, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que no hacerlo así, caerá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiera lugar. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor sa anun

cia en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 15 de Octubre de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T EFECTOS TIMBRADOS DK FILIPINAS. 

Dispuestos para la venta de Exportación los billetes 
de la Real Lotería Filipina correspondientes al mes 
de Diciembre próximo, esta Administración Central 
ha tenido á bien acordar que los individuos que de-
seén adquirirlos con dicho objeto, dirijan sus pedi
dos á esta Central desde el dia de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Manila hasta el dia 3 
de Noviembre venidero, con sujeción á las reglas 
dictadas -por la Imeudencia general de Hacienda pu
blicadas en la Gaceta de fecha 6 de Junio últ imo y 
á las modificajiones introducidas por la misma, que 
también se publicaron en dicho diario oficial de 2o 
del mismo mes. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—Walfrido Re-
güeiferos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPÜRSTOS, 
R E N T A S T P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 11 de Noviemb-c próc-
simo y á las diez en punto de su mañana, se ce
lebre ante esta Administración Central y ia Subal
terna de la provincia de la Union, l.er concierto pú
blico y simultáneo para vender el camarín de depó
sito y embarque de tabaco, casa del encargado, cuar
tel de ceiadores y el terreno en que están encla
vadas, de la propiedad de la Hacienda, en el puerto 
de Darigayos de la espresada provincia, bajo el tipo 
de pfs 486í04 en progresión ascendente, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la Intendencia general en decreto de 10 del corriente. 

Las proposiciones se presentarán estendidas en papel 
del sello 10.' ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l espediente en que consta el citado pliego de 
condiciones y demás documentos, se halla de manifiesto 
en el Negociago respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 13 de O tubre de 1891.—-El Administra
ción Central, Luis Sagües. 1 

FATORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, harina de 1.a marca 
Señorita X X X y leña de Masbate en rajas, se ad
mitirán «n di..ba Dopeadencva sita calle de Carbillo 
núm. 2 , hasta las nueve de la mañana del dia 26 
del mes actual, muestras de dichos artículos, los que 
reúnan las condiciones que á continuación se espresan, 
acompañándose á las mismas, nota de los precios. 

La harina será de trigo de 1.' clase, f.esca, sin 
mezcla de ninguna otra fécula y sin insecto alguno. 

La leña será de Masbate, en rajas, bien eeca. 
La entrega de dichos artículos se verificará en los 

almacenes de la Factoría de subsistencias de esta 
plaza, pesadas y medidas á satisfacción de la Admi
nistración militar, cuyo pago se realizará por la Caja 
de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento en la ter

cera decena del presente mes, aceite de coco de la 
Laguna, se admitirá en dicha Dependencia sita calle 
de Carballo núm. 2, hasta las nueve de la mañana 
del dia 26 del mes actual, muestra de dicho artículo 
que reúna la condición que á continuación se espresa, 
acompañándose á la misma, nota de su precio. 

_ E l aceite será de coco de la Laguna, bien cocido, 
sin mal olor, duro, limpio y sin poso alguno. 

La entrega de dicho artículo se verificará en los 
almacenes de la Factoría de utensilios de esta plaza, 
medido á satisfacción de la Administración militar, 
cuyo pago se realizará por la Caja de l i Factoría 
dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 16 de Octubre de 1891.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Manuel de Ahumada. 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROVINCIA 
D E B A T A N G A S . 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una res machera de pelo colorado, cogida suelta 
sin dueño conocido en la comprehension de la misma, 
se anuncia al público para que por el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
en_ este Gobierno el que se considere dueño de dicho 
animal, con los documentos justificativos de propiedad; 
en la intelig-encia de que pasado dicho plazo sin que 
oadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere tugar. 

BaUngas, 9 de Octubre de 1891.—Moriano. 
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INSPECCION G E N E R A L DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

í í tadí9t ica del raoTÍmiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila co-
Pja al 11168 ^e Setiembre ú l t imo. 

¡ DE BUQUES. 
PROCEDENCIAS, Ee filis. Di Tapores, 
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Manila á 12 de Octubre de 1891.—El Secretario.—José Nuñez.—Conforme.—El Director.—A.n-
I ! . 

[PiCION DE HACIENDA PUBLICA 
' i PRINCIPAL D E M A N I L A . 

| plazo de cinco dias, contados desde la 
"licacion de este anuncio, se presenta-

líeg-ociado de la Contribución industrial 
que se citan á continuación: 

pz. 
taño, 

lemardo. 
ka. 

i 
io. 
tób&l. 
ú . 
íte. 
k 
fera. 
Waloua. 

. i 

i 

u i 

r 

NOMBRES. 

lez." 

Jillanueva. 
"tepe. 

Iie Octubre 

Pueblos. 

Intramuros 

de 1891.—Manuel Labora. 

miiT • ciaco (^ias' contados desde la 
ôde ]C10Q ^e •e6te anunc^0' se presentarán 

feta ^ontr'bucion urbana, las personas 
. dn ¿ continuación: 
ífecjsco B. Severo. 
C ^ G a s t i l l o . 
Nosdp0nJácobe-
i £ ' l l í .Zamanca . 
^ R1?0 Ocampo. 
b a l l e s t e r o s , 
^a .^ouse t . 
M i P^-^y Quince. 

^>a^coCerrayMedÍüa-
t f c ^ v a i e z . 
| ' í > \ M a r c a i d a . 
* íosé S a ^^carnacion. 

fc0 Ambrosio. 

D.a Pantaleona Alonso. 
D. Dionicio Biás. 
» Buenaventura Biás. 
D.a Inocencia Bobadilla. 
D. Francisco Constantino. 

> Mariano Celestino. 
D.a Juliana Diaz. 
D. Doming-o Dimacali. 

» Manuel V. Roxas. 
* Lucas Fernandez. 
» Mariano Fernandez. 
* Vicente de Guzman. 
» Mateo Inocencio. 

» Licerio Javier. 
D." Dalmacia de León. 

» Ciriaca Lucsin. 
D. Vicente Maninag". 

» Juan Marcos. 
» R imon Manuel. 
» Máximo Mercado. 
> Florencio Ortega. 
» León Orteg-a. 
» Pablo Orteg-a. 
* Paciano Olizon. 
> Gabriel Pascual 
> Mariano Pacia. 
> Mariano Palacio. 
» Luis de Quinto. 
> Ag'ustin de la Rosa. 
> BeniU) Re jes. 
> Ju in Reyes. 
> Concepción Sarmiento. 
> Isidro de ios Santos. 
» Estanislao Sta. Ana. 

D.a Inés Seminiano. 
D. Evaristo S Tiago. 

> Jul ián Santiag-o. 
> Marcos L^tone. 
» Eulogio Torres. 

D.tt Josefa de la Cruz. 
D. Juan Jacobo. 

» José M. Lag-o. 
» Rafael Rej'es, 

D.a Quintina -mg-eles. 
» Antonia Vecin. 

D. José Pena. 
» Raymundo Roño José. 

D / Severa Soriano. 
> Rnmon Asunción. 
» Marcelo Alejo. 
» Juan Atayde. 

D.» Honorata Agrada. 
D. Macario Bumanlagf. 

> Macario Cbua Poco. 
* Enrique Gruppe. 
» Isidro Hilario. 
» Antero de Jesús. 
» Alejandro Macieod. 
» Carpió Nuñez. 
» Nicolás Pineda. 
Tam Puaco. 
» Ag-ustin de los Santos. 

D. ' Alejandra Trinidad. 
D. Potenciano Aragón. 

> Feliciano S. Ag-ustin. 
» Juan Varg-as. 
Chino Sua Suanco. 

D. Agustín Zapata. 

» Florentino Sánchez. 
» Juan Valencia. 

D.* Andrea de León. 
> Leogarda Pailioc. 
» Estifania Villa on. 
» Juana Garreen. 
» María Ensebio. 
» Filomena Hilario. 
» Lorenza Ramos. 
» Máxima de los Santos, 

D. Hermógenes Ignacio. 
» Ensebio Ig-nacio. 
» Pió Ignacio. 

Manila, 15 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 2 

Dentro del plazo de cinco dias contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio, se presentarán en 
el Neg-ociado de la Contribución urbana las personas 
que se manifiestan á continuación: 

D. Pantaleon Gabriel. 
» Catalino Lorenzo. 

D. ' Victorina Lucino. 
» Cleotilde Ramos. 
x> Paula Rodrig-uez. 

D. Atanacio A. Gazo. 
» Grispino A Cruz. 
» Lucio Sevilla. 

D.0 Josefa Pérez. 
D. Bríg^do Sevilla. 
D.* Apolinaria Airozo. 

> Gregoria Lebuson. 
> Josefa P. de Tagle. 

D. Victoriano Sucimo. 
» Francisco Dizon, 
» Alfonso García. 

D." Julia León. 
D. Honorato Mendoza. 

» Isidoro Oliran. 
D." Isidora Oliveros. 

» Sista Roque. 
D. Juan Sioson. 
D.a Juana Sioson. 
D. Basilio Joson. 

» Anastacio Puson. 
» Baldomcro Canelo. 
> Aniceto Roque. 
» Francisco Andrés. 
» José Guevarra. 
» Laureano Guevarra. 
* Pió José. 
» Benito Leg-^rda. 
» Máximo de León. 
» Marcelo Santiag-o. 
» Mariano Siya Soco. 
» Vicente Daniel. 
» Juan I r r í s am. 
» Felipe Tecson. 
» Francisco Paz. 

D.* Dionicia Suaiulong". 
D. Fernando Pascual. 

» Pascual Mullo. 
» Juiian Mig-uel. 
> Mamerto Lorenzo. 
» Macario Liborio. 
» Benito Javier. 
> Pastor Chupingco. 
» Hipólito Concepción. 
» Nicolás Aristorenas. 
» Severino Cruz. 
» Lupo Miguel. 

D / Victoria Tuason. 
D. Norb^rto Herrera. 

» Eugenio Sarmiento. 
» Genaro Castañeda. 

D.a Cecilia Castañeda 
D. Manuel Colayco. 
D.4 Hilaria Cue Chico. 

» Apolonia Castañeda. 
D. Fernando Cruz y Ramos. 

» Francisco Icaza. 
Chino Go Foco. 
D. Roberto Magno. 
D.* Petrona C. de Santos. 
D. Eugenio Tan Lapco. 

3> Manuel Domingo. 
» Urbano Vi cencío. 
» Teodorico Raymundo. 
» Francisco Angeles. 
» Bibiano Castañeda. 
» Enrique Ongtangco. 
» Tranquilino Antonio. 

D/Francisca Cayetano. 
D. Guillermo Castañeda. 
D.* Ana Castañeda. 
D. Victoriano Francisco. 

» Gervacio Oliveros. 
» Pedro Castro. 
» Vicente Colayco. 
» Marcelino Levva. 
> Eulogio Mendoza. 
» Escolástico Nogra. 
» Greg-orio Oliveros. 
m Numeriano Adriano. 
» Graciano Mendoza. 
» Dalmacio Mauricio. 

D.a Eusebia Manuel. 
D. Pedro Natividad. 

» León do los Santos. 
Chino Tan Cueco. 
D. Eduardo Hermán. 
D.a Vicenta Saracho. 
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» Juana Zamora. 
D , Clemente García. 
D.a Fabiaaa Domingo. 
D. León de la Cruz. 

» Laureano Gue.Tarra. 
D.3 Justa Heredin. 
D. Benito Rodriguez, 
D "Ursula Snntos. 

16 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. Manila, 

Dentro del plazo de cinco d as contados desde la fecha 
de le- publicación de este anuncio, se presentarán en 
«1 Negociado de la Contribución urbana las personas 
que se manifiestan & continuación. 

D. Antonio Barretto. 
> Wenceslao Concepción. 

D.a Severina Cruz. 
» Miguela Espíritu. 

D. Jorge Faustino. 
» Eduardo Fernandez. 

D.a Máxima Chui Lianco. 
» Máxima Fernandez. 

D. Clemente J García. 
» Simeón Leaño. 

D.a Engracia Lim. 
D. Apoionio Lim. 
D.a Rosalia Mañozca. 
D. Víctor Montenegro. 
D.a Dorotea Pérez. 
D . Perfecto Santos. 
D.a Prágedes Santos. 
D. Daniel Saracho. 

» José Soriauo 
» Vicente Icasañal. 

D.a Juliana Alonzo. 
D. Nemesio Corpus, 

> Manuel Reyes. 
» Alejandro Buenaventura. 
» Cayetano Alcuas. 

D,a Gregoria Capili. 
D. Grisauto Constantino. 

» Félix Domingo. 
* Rufino Francisco. 

D.a Jacoba García. 
D . Julián Goque. 

» Martin Guzman. 
» Cayetano Miguel, 

D.a Isabel Osmo. 
D. Vicente Papa. 
D.a Eucebia Punsalan. 

» Bircelisa Reyes. 
D. Gregorio Roque. 
» Paulino Rosario. 
» Alejandro S. Buenarentura. 

D.a Teodorica S, Juan. 
D. Tobías Santos. 

» Pedro Celestino. 
» Jacinto Suares. 
» Ladislao Reyes. 

D." Juana Villanoza. 
D. Víctor Monten. 

» Domingo del Rosario 
» Domingo Aguilar._ 
» Florencio Buenviaje. 

I).a Remigia C. Liamco. 
D. Gregorio Capili. 

» Francisco Castro. 
» Brígido Estacio. 
» Vicente Fedelino. 

D.a Serapia García. 
» Cándida Mallari. 
» María Mariano. 
» Felipa Miguel. 
» Mónica Rejix. 

D. Ciríaco Renido. 
» Manuel S, Reyes. 
» Teodorico S. Juan. 

D.a María Santos 
D. Pedro Celestino. 
s> Juan Siongco. 

D." Brígida Victoria. 
» Juana Villarosa. 
» Lui?a Inocencio. 

D. Rafael Aquino. 
D.a Andrea Atayde. 
D. Pió Barretto. 

» Federico Casademunt. 
» José Oanseco. 
» Florentino Camagon. 
» Clemente Cagigas. 
» Mariano Domínguez. 
» Salvador Díaz. 
» Simón Duay. 
» Benito Estrella. 
» Eugenio Espinosa. 
» José G. Morong. 

D.a Fernanda García. 
» Petra H. Gil. 

D. José M. López. 
» Luis Ladia. 
» Teodoro Luna. 
> Graciano Guimba. 
» Ramón Monteira. 

D.a María Natividad. 
D. Manuel Ordoñez. 
D.a Casimira Obispo. 
D. Feliciano Pelasin. 

» Manuel Penado. 
» Nicolás Reyes. 

D.a Apolonia de los Reyes. 
» Vicenta Tones. 

D. Federico Valera. 
> Manuel Villaba. 
» Faustino Zamora. 

Manila, 14 de Octubre de 1891.—Manuel Labora. 3 

GOBIERNO CIVIL DE ILOCOS SUR. 
Vacante la Escuela de instrucción primaria del pue

blo de Magsingal, según comunicación de la Dirección 
g'eneral de Administración Civil de estas Islas de diez 
de mes próximo pasado, por haberse trasladado el 
Maestro propietario de niños del mismo, D. Timoteo 
Crisólogo, al pueblo de San Vicente de esta provin
cia; y habiéndose dispuesto por la Inspección pro
vincial que dicha plaza debe proveerse por medio 
de concurso público para qu» las personas que deseen 
obtenerla y tengan condiciones legales prescritas en 
el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863, se pre
senten en este Gobierno Civil desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, en cuya solicitud del 
interesado deberán acompañarse para ser admitida á 
examen que rendrá lugar para ante la Comisión pro
vincial, el dia 7 de Junio próximo, los documentos 
siguientes: 

1. ° Certificado de buena conducta expedido por el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con B . ' V.* de su 
Párroco. 

2. ° Partida de bautismo: y 
3. ° Justificación de haber regentado Escuela como 

Maestro público ó particular ó dedicádose á otra ocu
pación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su general cono
cimiento. 

Vigan, 7 de Mayo 1891.—Antonio Bonafos. 

CAMARA DE COMERCIO DE MANILA. 
En cumplimiento de lo que previene el art. 46 

del Reglamento interior de esta Corporación, y á fin 
de que los interesados puedan formular las reclama
ciones que crean oportunas, en la Secretaría de la 
misma se hallan expuestas las listas de Sres. Socios 
formadas por orden de cuotas de contribución que cada 
uno satisface. 

Manila, 15 de Octubre de 1889.—El Secretario ge
neral, F. de P. Rodoreda. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 5572 pesos, 35 céntimos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Cfaceta de esta Capital núm. 197, correspon
diente al dia 20 de Julio de 1889. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la eslíe del A r 
zobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 17 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Edictos. 
Por provldeneia del Sr. Juez de primera instancia del dis

t r i to do Tondo, dictada en la causa u ú m . 2722 contra Casimiro 
Estanislao, por hurto, se cita, y l lama al c l rno Go-Cuaco, 
par*- que por el té rmino de 9 días, contados desde la fecha 
de este edicto comparezca en este Juzgado á fin de declarar 
en la citada causa. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo, 16 de Octubre de 189!.— 
Anton.o Bustillo. 

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
t r i to de Tondo, dictada en la causa n ú m 2859 sin reo por 
hurto, se cita y 1 ama a una nombrada Máxima, para que 
por el té rmino de 9 días, contados desde la (echa de este 
anuncio comparezca en este Juzgado para declarar en la c i 
tada causa. 

Eccrib'.nia d ' l Juzgado de Tondo, 16 de Octebre de 1891.— 
Antonio Bustillo. 

Por providencia riel Sr. Juez de primnra instancia del dis
t r i t o de Tondo, dictada en la causa n ú m . 89S7 conira Rufino 
Soriano, por rapto, se cita • llama a la testigo nu-;eiite Juana 
Pementt l , para que por el t é r m i n o de 9 dias; contados desde 
la fecha de este edicto comparezca en este Juzgado para de
clarar en la citada causa. 

Esc r iban ía del Juzgado de Tondo, 16 de Octubre de 1891 — 
Amonio Bustil lo, 

Don Camilo Enrique Lobit, J U P - Z de p r m e r a instancia en pro
piedad del Distrito de Bmondo, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, de que el presente Escribano, doy fé. 

Por el presente cho. llamo y emplazo por p regón y edicto 
al procesado ausente D. Francisco Paula Castei, español , na
tural de Matará en Barcelona y vecino de esta capital, de21 años 
de edad, de estttura y cuerpo regulares, color claro, pelo y 
Cfjas neg'os, cara recular, nariz alta y á filada, para que por 
el término de 30 días, contados desde la publicación de este 
enict • en la «G ¡ceta oficial.» se presente en este Juzgado ó la 
cárc l púb ica de Bihb i t , para responder á los cargos que re
sulten contra el mismo en l a causa n ú m . 6931 por injurias. 

Gaceta de Manilai 

apercibido que de no hacer'o, se sustan»-
sencia y rebeldía, parándole los perjujpj'l 
hiere lugar. 

Jugado de Binondo, 13 de Octubre A * . 
Lobit.—Por mandado de su Sr ía . , José A ^ 

Por providencia del Sr. Juez de 
t r i to-de Binondo. recaída en la ca»sa 
RosendoVnllara, Gobernadorcillo d-1, Jaiaja]11' 
cita, l lama y emplaza a D. Ananias Viiu 
de edad, natural y r e c i ñ o del reféri¿p 
de oficio labrador, para que p«r el termi. 
desde la publ icación de este edicto i 
de esta Capital, se presente en este j 1 
declaración en la referida causa. % 

Jusgado de Binondo. 16 de Octubre de ^ 

Don Florentino Torre0, Juez de prmera k 
dad de esta proTincia de la PampaorJ' 
Por el presente cito, llamo y eai;)|ajq 

Sa luog i , sin apodo, indio, soltero, de 30 
de edad, natural de Betis y veemo de £ 
provincia, no sabe leer nt escribir, de ei2 
lares, cara redonda, pelo negro, nar a rJ* 
unas cicatrices en la frente lado ízqaier*? 
mero 6903 por hurto, para qua en el léroí^, 
la oublicacion del presente en la «Gaceta, 
sen té eo este Juzgado ó en las ckrc les d» 
contestar y defenderse de los cargos ¿1 
resultan en la espresada causa, y en cal 
clarado contumaz y rebelde, parándole ¿ 
gu i entes. 

Dado en la V i l l a de Bacolor á u,]. 
Florentino Torres.—Ante m i , Tiburcio gjJ 

Don Abdon V . González, Juez de primera¡, M 
dad de esta provincia de B itangas, que ia'SfelaS 
cício de sus funciones, yo el iafrascritoi* u. 
Por el presente cito, i l imo e opl i7,0 p0̂  pO 

ausente Domingo Molingbayan, vecino del J 
provincia de la Laguna, para qm; eu el té-'- \ l 
tados desde la publicación de este edicto, ^ ^ 
Juzgad» ó en la cárcel pública de esta prori 
del cargo que resulta de la causa núm. lia 
este Juzgauo contra el mismo por lorio, agí 
hac r io. se le dec la ra rá contumaz y rebelde] 
ju i ie ia ies . 

Dado en Batangas á 11 de Octubre del* 
zalez.—Por mandado de su Srta.. Isidoro A¿ 

Por providencia del Sr. Juez de t.* Instanck 
de la Laguna, recaída en la camsa núm, l 
en este Juzgado, contra Fransisoo Trinidad jj 
se cita, l l a m \ y emplaza á Z icarias Cor?-
Magdalena, para que por el té rmino de 9 ( 
su inserción en la «Gaceta,» se p'-esente 
declarar en la expresada causa, .apereebido 

de 

9 le p a r a r á n los perjuic os que en derecho j:; 
St. Cruz, 10 de Setiembre de 1891.—Marco; 

Por providencia del Sr. Juez de primen! 
provincia de la Laguna, recaída en la caá 
se sigue en este Juzgado contra Lucilo 
por uso de nombre «upuesto y traje de unii 
pertenece, se cita, l lama y emplaza á \h\ Slas 
pueblo de Cabuyao, para que por al térmisi mis; 
desde su inserción eu la «í.J ic - ta.» se área 
gado á declarar .ea la otpresad i causa, i P 
no hacerlo, se le pa ra rán los perjuicios qitf ¡ra 
lugar. " 

Santa Cruz, 12 de S í t i embra de H91 -Mares Ui 

Por providencia del Sr. Juez de primen V1 
provincia de la Laguna, recaída en la caiut 
se sigue en este Juzgad© contra Camilo Henaij 
se cita, llama y emplaza Gabriel Tiesa, conos 
de B e r n a b é (a) Abeng, del pueblo de SaaPri 
que por el t é r m i n o de 30 dias, á contar des» 
la «G-aceta>, s© presente en este Juzgado 
presada causa, apercibido que de no haced 
los perjuicios 'que en derecno h^ya lugar. 

Santa Cruz, 3 de Octubre de 1891.—Marcos! 

ce 
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Don Francisco Rapallo é Iglesias, Tenientei» 
mada, Ayudante de la Comaadancia Milita! í 
nifa. 
Por el segundo edicto cito, llamo y empí 

León, que en 11 de Mayo último era tripul' 
que abordó al vapor «Laguna de Bay>, para 
de 20 dias, se p ésen te en esta Comandmcis 
clarar en una sumaria que me hallo inst" 

Manila. 15 Octubre de 1S91.—Francisco R 
de su Sría . , Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, TenienM 
Armada Amdan te de la Comandancia Mis 
Mani la y Fiscal de una sumaria. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y 

Isabel Santiago, p i r a que en el térmioo 
presente en esta Com indancia de Marina, p 
una sumaria que me hallo iustruyen^lo. 

Manila, 13 de Octubre de 1891.—Fraucisw 
mandato, Gabriel Sucgang. 

IOS fj 
irt.' 
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el 

Don Juan de León Huerta y Salazar, V A ^ . U 
de Carabineros de Filipinas y Juez iastf11 
litaras. 
Habiéndose ausentado del D^pós'to de ̂ j j 

vincia el recluta Casiano Arañas Gionzo"1'̂ j 
Matea, natural de Minadanilla de este ^ - ^ M t 
tros pelo negro, cejas Idem, ojos ídem, .aarlj9í( |Í8 
color moreno, soltero, labrador, á 9u'eQ .naií í-, 
Sr General Gobernaior Mi l i t a r estoy sunu" ¿ • 

Usando de la ju r i sd icc ión que me coa^a20l M 
presente y primer edicto llamo, cito y.em'tór* 611 
para que en el tórm.n > d • 3J dias, a con ^ ^ 
publicación de este documemo se P^^idesl L ' 
bajo apercibimiento de ser declarado reDiuiCi(!l W, 
en el referido plazo, siguien d.-eie e'1Pe7(q. I1 

A su vez en nombre de S. M. el ^igjcoi" 
requiero á todas las autoridades tanto c'vi 
que por cuantos medios le sean P's', qet 
y captura de dicho desertor y caso de ^ 
en calidad de preso á est i Cuartel y * a 

Y para que la presente requss toria tñ 8 
dad, insércese en U «Gaceta de Manda-. 

En C -bú á 27 de S t embre de 1 8 9 1 - - ; ^ 
instructor, Juan Huerta.—Por mandado ü1 
Secretario., Macario Antonio. 

IMP. DE RAMIMEZ x OOMP.—yí^^ 


